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SiHcrtptión para la capitól

Un año  ............... 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »

Tres id.. -......... 9 8

Número suelto 25 céntimos

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes oblrganán en. la Pen instila, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legistaeión peninsular, a'los veinte días de su promulgación.

e entiende hecha la promulgación el día en. que tenmine la inserción de la ley en la 
Czaeeta.—(Art. 1. del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.
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Suscripción pata Wera Se la taplifl

Un año.................. 36 peseti s
Seis meses............ 18*50 *
Tres id............... 10 »

Fago adelantado

60BIEKM0 CIVIL
Circulares.

E’i e «Biieti i Oío ¡al de¡ Esta
do»,co lespnidhiite al aja Ddel ac
tual iiiim ro 64, apaii-ci siguiente 
Decreto del Ministerio de Oigani- 
zación y Acción Sindical:

Derechos de registro por en
tidades aseguradoras de ac

cidentes del trabajo.

«El Real Decreto de veintisiete 
de agosto de mil novecientos creó 
los derechos de registro que anual
mente deben satisfacer las entida
des aseguradoras de accidentes del 
trabajo, cuyo importe se destinaba 
a sufragar los gastos de la Aseso- 
ría general de Seguros. Atribuidas 
sus funciones a la Sección de Ac
cidentes del Trabajo del Ministerio 
ilc Organización y Acción Sindical 
por el apartado c) del artículo quin
to del Decreto de trece de mayo de 
mil novecientos treinta y ocho, or
gánico de dicho Departamento, y 
por el artículo cuarto de la Orden 
de catorce de septiembre último, 
que organizó el Servicio Nacional 
de Previsión, aquellos derechos de 
registro pueden pasar al Tesoro 
publico, aumentando sus ingresos 
en cuanto excedan de la cantidad 
necesaria la para buena marcha del 
servicio que determina el abono de 
¡°s mencionados derechos, apre
ciada por la Jefatura del Servicio 
Nacional de Previsión.

En su consecuencia, a propuesta 
del Ministro de Organización y 
Acción Sindical y previa delibera
ción del Consejo de Ministros.

DISPONGO:
Artículo primero. El importe de 

°s derechos de registro, que las en
tidades aseguradoras de accidentes 
del trabajo vienen obligadas a pa
ga! por el D- creto de veintisiete de 
agosto de mil novecientos y la le
gislación de AccidentesdelTrabajo, 
se ingresará por las referidas enti

dades en las Delegaciones de Ha
cienda de las provincias respecti
vas a beneficio del Tesoro publico.

Para ingresar los derechos de re-* 
gistro cada entidad interesada de
berá presentar la liquidación co
rrespondiente con el conforme de 
ja Jefatura del Servicio Nacional 
de Previsión.

Articulo segundo. La función 
asesora, que correspondía a la 
Asesoría general de Seguros y pos
teriormente a la Sección de Acci
dentes del Tiabajo del Ministerio 
de Organización y Acción Sindical, 
pasa a la Asesoría Jurídica de di
cho Ministerio, sin perjuicio de que 
el Registro continúe en la Sección 
de Accidentes del Trabajo.

Artículo tercero El Ministerio 
de Hacienda librará las cantidades 
necesarias para las atenciones de 
los servicios de referencia, según 
presupuesto aprobado al efecto por 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Previsión del Ministerio de Or- i 
ganización y Acción Sindical

Artículo cuarto Por el Ministe 
rio de Organización y Acción Sin
dical se dictarán las disposiciones 
necesarias para la efectividad de 
lo anteriormente prevenido.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a dos de 
marzo de milnovecientos treinta y 

i nuevc.=III Año Triunfal =FRAN- 
i CISCO FRANCO—El Ministro de 
i Organización y Acción Sindical, 
i Pedro González Bueno*.
¡ Lo que se hace público cueste 
1 periódico oficial paia geno al co

nocimiento.
I Burgos 13 de marzo de 1939.= 

111 Año Triunfal.
El Goibmaook,

Antonio Almagro.

Con esta fe< ha autorizo' a don 
José Lázaro Valcárcel, vecino de. 
Burgos, para que, una vez transcu 
rridos ocho días de la inserción de 
la presente circular en el B. O. de 
la provincia, pueda emplear estric
nina en el monte Las Cortas, tér

mino municipal de Cueva de Jua- 
rros, al objeto de destruir ¡os ani
males dañinos que en el mismo 
merodean, previa la adopción de 
las necesarias medidas de precau
ción y muy especialmente las con
tenidas en los artículos 41,42,43 
y 44 de la vigente ley de Caza y 
en el 68 del Reglamento para su 
aplicación.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial paia 
geneial conocimiento.

Burgos 11 de marzo de 1939 = 
III Año Triunfal.

El Gobernador, 

Auíoiiio Almagro.

El Alcalde de Sotragcro, con fe
cha 10 del actual, me comunica que 
en aquella Alcaldía se encuentra 
depositada una vaca negra, cerra
da, cuernos serrados, una raya en 
el lomo y con una cortada en la 
oreja izquierda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que, quien sea su 
dueño, pase a recogerla a dicho 

. pueblo de Sotragcro.
Burgos 14 de marzo de 1939.= 

III Año Triunfal.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Quintanilla San 
García, con fecha 9 del mes ac
tual, me comunica que con fecha 
7 desapareció un caballo propiedad 
de Natalio Busto, de las señas si
guientes: pelo castaño, de unas 
seis cuartas de alzada, bozo negro, 
con una marca de hierro en el anca 
derecha y herrado de las cuatro 
extremidades.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que, quien sepa 
su paradero, lo comunique a ¡a Al
caldía de dicho pueblo de Quinta 
nilla San Gaicía

Buigcs 14 de marzo de 1939.= 
11! Año Triunfal.

El Conmino»,

Antonio Almagro.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circulares.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
fiebre aftosa o glosopeda en el tér
mino municipal de Espinosa de los 
Mojiteros, por haberse cumplido 
los plazos reglamentarios que de
termina la Circular de este Go
bierno Civil, inserta en el 13. O. de 
la provincia, número 204, de 30 de 
agosto último, y practicada la opor
tuna desinfección.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Buigos 10 ile marzo de 1939 = 
Tercer Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro

Habiéndose presentado la epi
zootia de cisticercosis en el ganado 
existente en el término municipal 
de Cubillejo de Lara, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las cochiqueras de sus 
dueños, señalándose como zona 
sospechosa 1000 metros alrededor 
de la infecta, como zona infecta 
todo el casco de población de Cu
billejo de Lara, y zona de inmu
nización la infecta y si spechosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son las de 
decomiso e inutilización de la res 
parasitada, y las que deben poner
se en práctica todas las compren
didas en el capítulo XLVI del cita
do Reglamento.

Burgos 10 de marzo de 1939 = 
III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro,
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Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de enero de 1939.

í Nacimientos...
Ciirax ai.solutas <ie\ Defunciones.. . 

.i Matrimonios . .
f Abortos . ... .

í Natalidad... . 
por i.ooo habitan-) Mortalidad.. . ■ 

tes...............j Nupcialidad.. .
f Mortinatalidad.

Pobiadón de !=j — : /

Provincia.

660
547

69
21

-

Capital.

99
93
23

5

En establecimientos 
penitenciarios...

Menores de 5 años 
De 5 y más años.. 
No consta..............

TO TAL . • •

i Menores 
tde 5 años. 

En establecí-J p. r 
míenlos be-( L7C o j 
néfieos... ¡más años.

I Total. .

Fallecidos ..

Provincia, Capital

(Varones........... 346 51
Nací i... ........¡Hembras...........314 ■ 48

/ Total. . . . 660 9)

i Nacidos muertos 9 3
(Muertos al nacer 1 »

Abortos......................... /Muertos antes
1 de las 24 horas 11 2
f TOTAL. . . . 21 5

(Varones............ 310 52
Fallecidos................¡Hembras............ 237 41

[ TOTAL.... 547 93

Menores de un año

Provincia. Capitel,

97 15

133 17
413 76

1 >
547 —9F

7 7

47 30
54 37

19 6

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

(Nomenclatura abreviada).

Provincia, Capital.

1 Fiebre tifoidea (tifus abdominal)...........................
2 Tifus exantemático................. ..............................
3 Viruela.......................................... ...........................
4 Sarampión...................................................................
5 Escarlatina
6 Coqueluche.. ..................................
7 Difteria y Crup
8 Gripe .. ..
9 Peste .................................-.....................................

10 Tuberculosis del aparato respiratorio...................
11 Otras tuberculosis (*)..............................................
12 Sífilis..........................................................................
13 Paludismo (Malaria)................. ...............................
14 Otras enfermedades infecciosas y parasitarias...
15 Cáncer y otros tumores malignos
16 Tumores no malignos o cuyo c; rácter maligno no

está especificado.................................................
17 Reumatismo crónico y gota.....................................
18 Diabetes azucarada ............................................
19 Alcoholismo crónico o agudo ...............................
20 Otras enfermedades generales y envenenamien

tos crónicos...............................................
21 Ataxia locomotriz progresiva y parálisis general.
22 Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cere-

bra ....................................................................
23 Otras enfermedades del sistema nervioso y de los

órganos de los sentidos (**) 
24 Enfermedades del corazón. ...............................
25 Otras enfermedades del apara! circulatorio, ... 

5

2

3
6
9
>

22.
3

15
19

1
1
3
1

1.2

41

19
48
18

1

3

4

4
6

>
1

2

2

2
6
2

Provincia,

51
51

14
25

1
5

17
29

4
2

2

1

32
40

1

33
11

547

26 Bronquitis (***).......................................... '
27 Neumonía.............................................................. ••••
28 Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto tuberculosis) ......................................  • .
29 Diarrea y enteritis......................................................
30 Apendicitis ;>-v;
31 Enfermedades del hígado y de las vias biHat es. ..
32 Otras enfermedades del aparato digestivo ..........
33 Nefritis....................................................: ' • ':
34 Otras enfermedades del aparato uniradrio y del

aparato genital .  ............................
35 Septicemia e inf« cciones puerperales....................
36 Otras enfermedades del embarazo, del alubramien

to y del estado puerperal  
37 Enfermedades de la piel, del tejido celular, de los

huesos y de los órganos de la locomoción . . ..
38 Debilidad congénita, vicios de conformación con-

génitos, nacimiento prematuro etc
39 Senilidad........................................................................
40 Suicidio..........................................................................
41 Homicidio.............................................................. ■ • •.
42 Muerte violenta o casual (excepto suicidio y ho

micidio) ........................................ ..........................
43 Causas no especificadas o mal definidas 

Total............................. ........
(*) í Tuberculosis de las meninges 1
(**) De ellas... ■ ■ . ? Meningitis simple................. 7
(***) ( Bronquitis crónica................... 12

Total....................................... 20

Capital.

5
14

3
3
>
1
3
2

2

4
8

1

13
4

93

2
_2
4

ALUMBRAR IEST )S

Sencillos............................................................................
Dobles..................................................................................
Triples.................................................................................

Provincia. Capitai.

645 96
18 4

> >

MATRIMONIOS

De soltero y soltera ,.. . 
De soltero y viuda............
De soltero y divorciada ... 
De viudo y soltera.............
De viudo y viuda ..........
De viudo y divorciada ... . 
De divorciado y soltera. . . 
De divorciado y viuda . .. 
De divorciado y divorciada
De menos de 20 años....

De 20 a 24

De 25 a 29.

De 30 a 34

1 Varones. 
¡ Hembras 
i Varones. 
¡ Hembras 
i Varones. 
i Hembras 
1 Varones. 
¡ Hembras

55
4
>
5
5

5
12
24
22
22
16
7

22
1

8 
8 
5
9 
6 
5

Provincia. Capital.

De 35 a 39..

De 40 a 49..

De 50 a 59. .

De 60 y más 

No consta . .

t Varones...
/ Hembras..
) Varones.. - 
¡ Hembras. - 
i Varones..
I Hembras . 
i Varones..
I Hembras.. 
i Varones... 
t Hembras..

6 
3
6 
4
3 
1 
1

3 
3

134
96

110
64
64
77

»

2

BEFUNCIONES

Solteros.. . .

Casados ...

Viudos

Divorciados 

No consta..

) Varones.. 
I Hembras, 
i Varones.. 
¡Hembras, 
i Varones.. 
¡ Hembras. 
i Varones..
¡ Hembras 
\ Varones.
¡ Hembras.

24
17
20

6
7

18

Burgos 28 de febrero de 1939.=Terccr Año Triunfal.=E1 Jefe provincial de Estadística, Andrés Cerdán.



providencias judiciales
JUDIEHCH TERRITORIAL DE BURGOS

O Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital y del Tri
bunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo de la misma, 
Certifico: Que eu el recurso de 

que se hará mención, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia número 21—En la ciu- 
(jai| de Burgos a 18 .le, novii-iiibn 
de 1937. Señoics: Lxcmo. Si Pie- 
sideute, D. Manuel Gómez l’ed ei
rá' Magistrados, D. Dionisio Fu 
námlez (musí y 1). Amado Salas 
y M. Rosales; Vocales, D. Migue 
García de Obeso y -> Francisco 
Sierra.

Visto el presente recurso con
tencioso administrativo, ¡i 1< rpucs 
topor D Siilmi im L< | < z Carreño, 
mayor de edad, casad ', comercian
te y Vecino d>' Berlinga de Duero 
(Solía), y D. Virgilio López Sán
chez, también mayor de edad, in
dustrial y vecino de Aramia de 
Duero (Burgos), representados y 
difenmdós, respectivamente, por 
el Procmador D. José Ramón de 
Echevarrieta y el Lie. D. Manuel 
de la Cuesta y Cobo déla Tone, 
cuntid el fallo número 128 del Tri
bunal Económico • administrativo 
Provincial, por el que se desestimó 
la reclamación foi mulada contra 
una liquidación practicada por la 
Inspección Provincial de Hacienda, 
en el que también ha sido parte e| 
señor Fiscal de esta jurisdicción.

Resultando: Que por el Procura
dor Sr. Echevarrieta y dirigido por 
el Letrado Sr. Cuesta se presentó 
ante este Tribunal, escrito con fe
cha 20 de marzo del corriente año 
suplicando se tuviese por iniciado 
el recurso contencioso administrati- 
vo, se reclamase el expediente de 
la Delegación de Hacienda de esta 
Provincia paia, en su din, foimalí- 
zar la correspondiente demanda, 
acompañando al mismo copia del 
poder otorgado a su favor por los 
recurrentes Sres. López Carreño y 
López Sánchez, debidamente bas - 
tanteado, copia del fallo recurrido, 
un oficio del Negociado de Utili
dades de la Administración de Ren
tas públicas participando a la So
ciedad «López Carreño y Sobrino» 
el acuerdo dictado por ésta en el 
expediente que le fué instruido, 
declarando la obligación de tributar 
con arreglo a la liquidación prac
ticada, fijándose una cuota de 
3037-44 pesetas y por haber sido 
declararlo el expediente de oculta
ron, estableciendo una multa de 
1.518'72 pesetas, de acuerdo con 
el Decreto de 10 de septiembre de 
1924, y de ias cuales le serían con
donadas automáticamente las dos 
terceras partes si piestaba su con- 
ormidad al fallo en el plazo de 

Cinco días y renunciando a todo 
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to por 1). Virgilio López Sánchez recurso; copia del acuerdo ante
riormente relacionado en oficio de 
¡3 de junio de 1936 y una carta de 
pago acreditativa de haber reali
zado el ingreso de dichas cantida
des en la Depositarla de la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia.

R soltando: Que tenido por ini
ciado el presente recurso, y por 
parte en el mismo al Procurador 
D. José R. de Echevarrieta, se 
mamlo pub.kar cu e< Boletín i;fi 
cial de esia provincia y rquiin 
a mencionado Procurador para que 
hiciese el depósito de papel para 
su sustaiiciación y se reclamase el 
expediente administrativo, lo que, 
verificado y recibido éste, de él 
apar ce que por la Inspección de 
Hacienda se levantó acta en 20 de 
marzo oe 193ó en la calle de la 
Plaza Mayor número 9, domicilio 
de «López Carreño y Sobrino* (ac
tualmente «Sobrino de López Ca
rreño») al objeto de comprobar, y 
presente D. Virgilio López Sán
chez, como socio, fué requerido al 
examen de la contabilidad, resul
tando que D Saturnino López Ca
rreño aportó a la Sociedad géneros 
por valor de 204933*5 pesetas en 
1 0 de julio de 1932 de las qae re
tiro en 12 de julio 29933*5 pesetas 
retirando el resto al disolverse la 
Sociedad en 31 de diciembre próxi
mo pasado, siendo el capital de la 
Sociedad de 30 000 pesetas aporta- 

I do por partes iguales por los dos 
socios 1). Virgilio López y I). Sa
turnino López, causando estos pro
testa contra el acta reseñada, en la 
que también se hacia constar se 
trataba de un prestámo sin interés, 
alegand > repetidos señores que no 
existía tal préstamo ni había habi
do ocultación y que se trataba so 
lamente de una factura de géneros 
que en ningún momento podía 
adoptar la postura de prestámo, so
licitando se dejase sin efecto la li
quidación practicada por la Admi
nistración de Rentas a virtud de la 
misma Que los interesados acu
dieron al Tribunal Económico-ad
ministrativo interponiendo recurso 
de alzada contra el acuerdo trans
crito, acompañando copia de la 
escritura d&^disolución de la So
ciedad, otorgada el 28 de diciem
bre de 1935, apareciendo de su 
cláusula primera que D. Saturnino 
López Carreño y D. Virgilio López 
Sánchez, disuelven por mutuo di
senso la Compañía Mercantil Re 
guiar Colectira «López Carreño y 
Sobrino», apareciendo también de 
la copia simple del Balance que 
D. Saturnino López Carreño, apor
tó géneros por valor de 204933*5 
pesetas, de las que retiró 29.933*5 
pesetas.

Resultando que puestas las ac
tuaciones de manifiesto al recu
rrente para que formalizase la de
manda en el término de veinte días, 
lo verificó el Procurador Sr. Eche- 
vairiela en nombre de los recurren

tes y dirigido por el Letrado señor 
C uesta, en escrito de fecha 31 de 
mayo del corriente año, suplicando 
setuviese por presentado en tiempo 
y forma contra el fallo dictado por 
el Tribunal Económico administra
tivo en el que se declara la obliga 
cióu de contribuir y se sanciona a 
los Sres. López Carreño y López 
Sánchez, en la Sociedad Regular 
Colectiva «López Carreño y So
brino», se sirva admitirle y dar 
traslado al Sr. Fiscal de lo Conten
cioso para que la emití stase y en 
definitiva se dictase sentencia de
clarando nulo el fallo número 128 
de 1936, y en consecuencia habí i 
lugar y se procediese a la devo li
ción a sus poderdantes de la ca - 
tidad de 4 556*16 pesetas i-gl osa 
das en arcas del Tesoro, fundado 
su súplica en que el Sr. López Ca
rreño vecino de Berlanga de Due
ro, hace más de veinte años tenia 
establecido un negocio de tejidos 
en citado pueblo y como depen
diente durante diez, a su sobrino 
D. Virgilio López Sánchez. En 
1926 el Sr. López Carreño y a su 
nombre, estableció en Anuida de 
Duero una sucursal del Comercio 
de Bullanga y puso al frente de él a 
su sobrino Sr. López Sánchez, al 
que concedió los más amplios po
deres para el desarrollo del nego
cio. Que pasaron algunos años 
—cinco—y entonces el Sr. López 
Carreño para premiar, sin duda, los 
buenos oficios de su sobrino, en 
l.° de julio de 1932 constituyó con 
él Sociedad Regular Colectiva que 
titularon «López Carreño y Sobri
no» dedicada al mismo negocio 
que el Sr. López Carreño antes 
sólo tenia. Que se constituyó la 
Sociedad y los dos socios aporta
ron por iguales partes 30 000 pe- I 
setas como capital social y el señor 
López Cancho facturó a la Socie
dad géneros por valor de 204933*5 
pesetas*,factura que consta en una 
relación no firmada, pero cuyo 
asiento quedó hecho en el libro 
diario, especificándose «A López 
Carroño, saldo a su favor por en
trega de mercaderías 204933*5 pe
setas y que a los pocos días de 
constituida la Sociedad el Sr. Ló
pez Carreño retiró 29 933 pesetas, 
no mercaderías, y aquella con
tinuó funcionamiento hasta el 28 
de diciembre de 1935, en que se 
disolvió, siguiendo relacionando 
los hechos conforme al expediente 
que ha quedado transcrito en el 
precedente resultando y alegando 
los fundamentos de derecho que 
consideró pertinentes.

Resultando: Que emplazado el 
Sr. Fiscal de esta jurisdicción para 
que contestase a dicha demanda, 
éste lo verificó por esci ito de fecha 
16 de junio del mismo año, supli
cando se dictase sentencia confir 
mando el fallo del Tribunal econó
mico-administrativo de esta provin
cia, de 28 de diciembre de 1936, 
desestimando el recurso interpucs

y I). Saturnino López Caí reño, ab
solviendo a la Administración de 
toda responsabilidad y condenando 
a los recurrentes a las costas que 
se causen en este pleito, fundando 
esta súplica en los hechos que han 
quedado relacionados en el primer 
Resultando de esta sentencia.

Resultando: Que tenida por con
testada la demanda, formado que 
fué el extracto en el término fijado, 
y puestos que fueron de manifiesto 
a las partes sin que por ninguna de 
ellas se solicitase modificación al
guna ni anteriormente el recibi
miento a prueba, se declaró con
clusa la discusión escrita, mandan
do traer los autos a la vista, y se
ñalando el día 6 de los corrientes 
para su celebración, asistiendo a la 
misma, por los recurrentes, el Le
trado Sr. Cuesta, y por la Admi
nistración, el Sr. Fiscal de esta ju
risdicción, quienes informaron re
produciendo los suplicos de sus 
respectivos escritos.

Visto, siendo Ponente el señor 
Vocal del Tribunal D. Miguel Gar
cía de Obeso.

Vistos el número tercero de la 
tarifa segunda y regla segunda 
del mismo, del texto refundi
do de la Ley Reguladora de la 
Contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliario, de 22 de sep 
tiemble de 1922, modificado por la 
Ley de 11 de marzo de 1932, Real 
decreto de 10 de septiembre de 
1924 y las demás pertinentes y de 
general aplicación de la Ley y Re
glamento reguladores de esta ju
risdicción.

Considerando: Que la cuestión 
concretamente planteada en este 
recurso es la de si está o no sujeto 
a la contribución de utilidades, con 
arreglo a la tarifa segunda, núme
ro tercero, en relación con la regla 
segunda del mismo, el hecho de 
que D. Saturnino López Carreño 
cediera, transfiriera o facturara, en 
cu l.° de julio de 1932, a la Socie
dad regular colectiva «López, Ca
rreño y Sobrino», de que formaba 
parte, constituida por escritura pú
blica de 28 de junio de 1932, con 
un capital de 30.000 pesetas, gé
neros o mercaderías, a los que se 
dió un valor de 204 933*05 pesetas, 
de las que retiró el 12 del mismo 
mes 29.933*05 pesetas, y el resto 
de 175 000 pesetas al disolverse la 
Sociedad en 31 de diciembre de 
1935, siendo de consignar al objeto 
del más conveniente examen del 
caso que por el citado número de 
la expresada tarifa se sujetan a la 
contribución mentada Lis retribu
ciones de los capitales dados a 
préstamo, y e i particular los inte
reses de préstamos, tengan o no 
garantía real, incluso lós intereses 
de los intereses, las primas de. 
amortización de ob'ig iciimes, con 
interés o sin él, krs > c tas vitali - 
cías u otras témpora es que tengan 
por c msa la imposición de capital
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*y las demás utilidades de natura
leza análoga», y que por su regla 
segunda, cuando no apareciere 
pactado el interés del préstamo, 
Sé computará dicho interés al tipo 
legal, excepto en el caso en que 
el prestatario aparezca obliga
do a devolver cantidad superior a 
la recibida, y esta diferencia repre
sente interés mayor que el legal.

Considerando: Que el recurrente 
se basa fundamentalmente en que 
la operación referida no es consti
tutiva de un préstamo, por ser 
esencia, a su entender, para esta 
calificación jurídica, la devo uci m 
poi e¡ piestatario de otro tanto de 
la misma especie y calidad de lo 
que recibió, y que tai operación 
encierra pma y simplemente una 
compra-venta con plazamiento de 
pago del precio, peí o aparte de no 
poderse estimar como rigurosa
mente exacta tal doctrina en los 
términos generales en que se anun
cia, ya que aquella característica 
del préstamo viene impuesta por 
preceptos del Código Civil y es 
aplicable, por tanto, ai préstamo 
de esa clase, existiendo otras dis
posiciones como los artículos 309 
y 312 del Código de (Mmercio, de 
los que no resulta la exigencia de 
esa precisa condición para que 
pueda hab arse de la existencia de 
un préstamo, es lo cierto que < I 
texto del número tercero, de la ta 
rifa segunda de la contribución so
bre utilidades y la generalidad de 
los términos de su último páriafo 
que menciona todas las utilidades 
de naturaleza análoga a las que 
paiticulai mente cita, evidencian que 
al emplear el legislador en este 
precepto fiscal el término prés
tamo, le da una amplitud y exten
sión mucho mayores que las qm- 
encierra la excepción de esta pala 
bra en el derecho privado, y más 
específicamente en el civil, y le | 
hace sinónimo de toda cesión de ! 
capital en especie o metálico para ¡ 
recobrarle en una u olía fuma.

( onsiderando: Que aun califi i 
cando la operar ióii a que se viene 
aludiendo, de compra-venia con 
aplazamiento de pago del precio, 
come quiere el recurrente, el resal 
tado sería el mismo, porque en el 
fondo y en v-sencia ¡a concesión de 
un plazo para pago del precio en 
la compra-vr uta, y mucho más si 
este es largo y excede del normal 
y corriente en el comercio como 
mera facilidad para el pago, eneje 
ira una verdadera cesión de capí 
tal, y, por tanto, un préstamo en 
el amplio sentido a que se alude 
en el fundamento que precede o el 
interés o retribución que por cst 
aplazamiento se obtenga es una 
utilidad de las comprendidas en los 
genéricos téiminos del final del nú 
mero tercero de la taiita segunda.

Considerando: Que por ello, sin 
duda, el Tribunal económico-admi
nistrativo Central, en sus r< solu 
'■iones de 8 de mayo y 17 de julio 

de 1934, declaró comprendidos en 
i el expresado número, de la repeti

da tarifa, los intereses del precio 
ap'azado de las compra-ventas, sin 
que pueda argüirse eficazmente 
que el caso que aquí se plantea es 
distinto de los en ellos resueltos, por 
haber en estos intereses pactados 
y en el de que se trata no, pues en 
primer término, y precisamente 
para llenar tal laguna, la regla se
gunda de ese número de la tarifa 
previene que cuando no se hubie
re pactado el interés del préstamo 
se computará dicho interés al tipo 
legal, doctrina que no es sólo apli
caba' ai caso de que habiéndose 
estipu ado eí interés no se haya 
fijado el tipo, sino al de no haber 
convenido que el préstamo deven
gara inteiés o fuera retribuido como 
declaró la Dirección general de 
Rentas en su resolución de 1." de 
diciembre de 1931, y en segundo 
lugar, porque para que se conside
re existente y pactada una ictribu- 
ción por im capital en bienes o me
tálico que se cede, no es menester 
que se emplee la palabra interés o 
intereses, pues lo mismo existe 
cuando el cesionario de esc capital 
aparece, obligado a devolver canti 
dad superior a la realmente recibi
da, como debii) ocurrir en el caso 
de autos, según la importante, mu 
infestación contenida en el escrito 
de. fecha 27 de marzo del pasado 
año, dirigido por el recurrente don 
Virgilio Lóp v Sánchez al Sr. Ad
ministrador de Rentas Públicas de 
esta provincia, librante ales fo
lios 25 y 26 del expediente, propia
mente dicho de que «el interés que 
podía producir estaba ya fai t o ado 
en el valor en venta que se estipu
ló y que consta por los géneros 
enajenados.»

Considerando: Que no habién
dose declarado la operar ion de que 
se viene haciendo referencia, es 
c aro que surge el concepto de 
ocultación, tal y como lo define, 
con carácter especial, para la con 
lifbución sobre utilidades, el Re d 
decreto de 10 cíe septiembre de 
1924, y con carácter general el pro 
pío Reglamento de la inspección, y 
mucho más en este caso en que la 
distinta forma o diferente concepto 
con que se consignó la operación en 
la relación valorada y sin firma que 
dió el Sr. Inspector como i-poita 
ción a la Sociedad por el socio se
ñor López Carroño, y en el libro 
«Diario de operaciones» como sal
do por mercadeiías a favor del 
mismo, La misma desproporción en
tre el capital social y la cuantía de 
-i op.ración mencionada, constitu

yen indicios vehementes de que 
por los interesados fué entrevista 
la basceudencia fiscal de aquélla, 
que no fué declarada.

Consideiando: Que no es de i 
api ciar teme, idad ni mala fe a los : 
efectos de imposición de cosías, i

Fallamos: Que desestimando el 
presente recurso, debemos confir

mar y confirmamos el fallo núme
ro 128 de 1936, del Tribunal eco
nómico-administrativo de esta pro
vincia, por el que confirmó la liqui- 

i dación por utilidades practicada 
I por la Administr ¡ción de Rentas 
| Públicas de esta provincia, en 13 

de junio de 1936. sin h icer espe
cial imposición de costas.

A su tiempo, con certificación de 
: la presente, devuélvase el expe- 
I diente administrativo a su proce 
I dencia.

Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.=Maímel Gómez.—Ama - 
do Salas —Dionisio Fernández.— 
Miguel García.—Francisco Sierra.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos a 21 
de mayo de 1938.—Rafael Dorao.

Anuncios OHciatés

Alcaldía de Santibáñez Zar 
zaguda.

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece
sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo 
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital enclavado en este 
téi mino municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Santibáñez Zarzaguda 6 de mar
zo de 1939.=Terc< r Año Tiiimf.il. 
=El Alcalde, Ventura Varona.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cascajares de Bureba, Quinta- 
mié ez, Busto de Bureba, Navas d< 
Bureba y Amaya..

Alcaldía de Frandouinez.
Recibidas en esta Alcaldía Ja> 

hojas provisionales por secciones 
paia la formación de] Registro fis 
cal de rústica, se hace saber pm 
medio del pásente a todos l< s pro 
piolarlos dé fincas rústicas, admi 
nistradores o encargados de las 
mismas, tanto vecinos como foras
teros, que en el plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación 

del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de ja provincia y en cst 
Alcaldía, presenten en la Secreta' 
lia de este Ayuntamiento rclacio- 
nes juradas de las fincas rústicas 
que posean, detallando el pág0 

'don le radican, clase de' las mis- 
mas con su correspondiente cabida 
y linderos, quedando apercibidos 
que, de no verificarlo en el plazo y 
forma señalados, serán sanciona- 
dos con la multa de 5 a 10 pese
tas, sin perjuicio de aplicar deter
minadas disposiciones vigentes so
bre responsabilidades para la for. 
mación "del Registro fiscal.

Frandovincz 6 de marzo de 1939 
=Terccr Año Triunfal.=El Alcal
de, Dcogracias Moral.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Celada del Camino, Sotopala- 
cios y Arandilla.

Alcaldía de Monterrubio de De
manda.

Con el fin de que el Ayunta
miento y Junta pericial del Catas
tro de este distrito puedan ocu
parse en la formación de los apén
dices al amillaramiento de la ri
queza rústica, pecuaria y el regis
tro fiscal de edificios y solares, que 
ha de servir de base a los reparti
mientos de la contribución por di
chos conceptos para el año 1940, 
se hace preciso que los contribu- 
entes que hayan sufrido alteracióny 
en su riqueza presenten en la Se
cretaría del Ayuntamiento, y dentro 
del plazo de treinta días, relaciones 
juradas de las fincas, con su cabi
da, calidad, linderos y término 
donde radican, con documentos 
que acrediten la traslación y pago 
de derechos reales y reintegradas 
con timbre móvil de 25 céntimos, 
sin cuyo requisito no se admitirá 
ninguna.

Montvrrubio 4 de marzo de 1939. 
=Tcrcer Año Triunfal.—El Alcal
de, Francisco Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Arandilla, Amay; , Brivicsca, 
Rojas y Villarcayo.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44.

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

i»eclnrn<ln de Beneficencia por Keal OT' 
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al , l‘O0 por 100 
En libreta al. . .. 3*00 por 100 
A seis meses al.. . 3*50. por 100 
A un año ai.......... 3*00 por 100
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